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Sujeto obl igado ante el cual so presontó la 
solicitud : Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: 0001200384818 
Numero de expediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Francisco Ja~ ier Acul'ia 
llamas 

Visto el expediente relativo al recurso de reviSión interpuesto ante este Instituto. 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

t, EI17 de agosto de 2018, el hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a 
la informaclI)n, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante 
la cual solicitó a la Secretaria de Salud, lo siguiente 

MOdalidad prefe,ento do .. ntroga do Informacl6n; 

Erll rega p<>r ,nterne1 en la PNT 

Doscripci6n clara d .. la solic itud de Informacl6n 

'De ... o Que me envlen el documenlO COn el que el In,tHulo Tecnol6g,co '1 de 
EOIud,os Superoorn de Monll!rrey Campus Ciudad de Mbico acredi:6 como Su 
repreoenlame ante e'a Secretaria pafa realizar lodos los tr~mJte . reladonados con 
la prestac;6n del Servicio Soc: ial de lo , egruado. de la carrera de Méd,co Ci"'jarlO 
8 la Doctora CARMEN MARGARITA HERNÁNDEZ CARDENAS, 
COORDINADORA DE SERVICIO SOCIAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
MONTERREY, CAMPUS CIUDAD DE M!:XICO· (, ie) 

11 , El 27 de agosto de 20 18, la Secretaria de Salud, a través de la Plata forma 
NaCional de Transparencia, dio respuesta a la sol icitud de acceso a la 
inform aCión que presentó el hoy recurrente, en los términos siguientes· 

"[ [ 

Con !undamento en la Ley Genera l de Tran,p~ re n c;3 y Aeee$O a la Informac;;6n 
Pub lica se adjunta la información lolic;tada 

O .. Se ripci6n de la ,espuesta, 

ESTIMADO (Al SOLIC ITANTE FAVOR DE VER EL ARCHIVO ADJUNTO RECIBA 
UN COROIAL SALUDO 

AfChivo adjunto de la '81puesta : 009120038:4818 06500f 

[ r (s ic) 

En archiVO anexo a la respuesta, la Secretaria de Salud adjuntó copia digitalizada 
de los Siguientes documentos-

a) Oficio Sin número de referencia, de fecha 27 de agosto de 2018, signado 
por la Directora y Servidora Pública Habili tada en la Unidad de 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Folio de la sol icitud: 0001200384818 
Numero de e .. pediente: RRA 5892118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'la 
Uamas 

Transparencia del sujeto obligado. y dirigido al hoy recurrente. en los 
téfmmos Siguientes: 

., 1 

Me reflero a la lC lidtLl<! de in!()I'maCIOn COI1 nUme ro de !olk> 00012003US18. 
ing rnad. ~ Usted a esta Unklad de T"nl pelrencl. de la SeCre1.~."e S.IYd. en 
101 16rmll\(ll .Ig~;'nle. 

"Mod.lldad p .. , • ...". de .ntNga d. Información 
Entr~ pOr I,".mel en la PNT 

Oncripcl6n tia .. de l. solicitud di Infermaclón 

0.110 q ... mt Invltn ti d<xumtnte cen al qUI I ' ,nstitu te Tecnol6glce y de 
E. tudlo, Supt, lo .. , d. Mon" " IY C.mpus Clud.d d. Mhlco .c .. di t6 como 
su "p"'lntan" anta . .. Sec .. tan . par. ,ulln, todo. lo. ir'mites 
.. laclon.dOll con l. p .. s tacl6n d.! SaNlclo SOC'.' de lo, 'O" .. do, de la el,,,,, da M' dlco Cl ruj.no • I1 Docto, • ...• COORDI NADORA DE SEFlIIICIO 
SOCIAL DEL INSTiTUTO TEC NOLóGICO De MONTEFlREY. CAMPUS CIUDAD 
De Mé .. ICo"(.1c1 

Soore t>I pllbaJl .... con IundamentD .., ID dllpu ... IO po< IDI lit,culD. 6 ce la 
Conlll1ua6n PoIitiaI de los EsYdo, Urodo. Me>llCllOOl \ 2t J 133 ~ 1:16 de 110 Ley 
Fedefll de T,aMpwer>ei. y AeceIO. la Inlorm.a6n P.:.bIicJI. 39 ele la Lay argafllCl< 
de l. AdII\.In"!rtción Publica Feder~ y 19 del ReglarTlftlto Interior ele '. Seaew(i 
de Sahld. le WormoQue.u lO!icitud lua tumlOl .Ia 01 .. cc16n GaM,a, dt Calidad 
y Educ.clón a n S.lud. mi &mi< que en t i ambito de IU competena •. dIO I'<!lpuetta 
en los "rmmol de l oficio qlle le adjunta 

Finalmente. le """,ento que de '''''O< . '¡u ... duo. o ,cJ¡o,.don r.¡.pecto de la 
'espuelta q ..... olorga. puede comunicarle .1 telefono 501121&00 .. ",nliOn 
(201 l • • o DIen. mea;ante el correo eleClfónoCO yml.denlilcoCIIIUII OQb mi 

Son otrO paf\lo;u(ar. le ""vio un o;on:j,aI t afectuolO uIucIo 

[. r (1Ii!;) 

b) Oficio con numero de referencia DGCES·DG·01538·2018. de fecha 20 de 
agosto de 20 18. signado por el Director General de Calidad y EducaCión en 
Salud. y dirigido a la Directora de Área en la Unidad de Transparencia. 
ambos adlcntos a la SecretarIa de Salud, en los lérmlnos siguientes' 

., 1 

A elKlO de o ... cumphm.ento a lo d,apUllto.., 110 Ley Federal'" lran.p"anc .. y 
~t(I. 110 InIomIacI6n Publica .., r.apunta .Ia soIaYd No 00012003&011518. 
I'KIblda en "la o.r.cc.on Genera( ...... I.nt. COO'IO ellctto...co OAG-UT -CORREO-
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Sujeto obligado anto 01 cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Fol io de la solic itud: 0001200384818 
Numero de exped iente: RRA 5892118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
llamas 

4040-2018, de lecna 17 de ago$lo de 2018, p011er;o, a una consulta rea lizad a con 
la Oi recc,On de Educación en Salud, co mun,co 11 uSleo lo ''9u ;,mt/l en relaClOn a 

, documellfo CQfl el que el Instituto Tecnológico y eJe EstudIOS SUPfJrior~s do 
MonIC"ey Campus Ciudad eJe México 8ClsdilO como su repreMmtMte anto 9Sa 
Secretar/a para roal,zm todos los IrIlmites relaclOIIarJos oon la prestación del 
Sorviclo Social 00 Jos egresados de la carrora de MM"'" Cirujall() a la I)oaClffi f. . .) 
COORDINADOREA DE SERVICIO SOCIAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE 
MONTERREY CAMPUS CIUDAD DE MÉXICO· (Sic) 

De conformidad con el Art icuk> 18 del Reg lamento Interior de la Secretaria de Sa lud, 
esta Unload Adm,ni.trativa, no tIene e~tre sus fa cullade. ni funcIOne., soli<:ltar, 
conocer, roglwar O o rc~ ivar ",Iormación ° documento alguno. impreso o 
electrón ico que permita concx:er la acre<.ti taCEÓn. por parte del Instnuto T eenológico 
y de Estudio. Supenoru de MonterEey Campus CIudad de México, de la Ora, (.,,) 
Coordinadora de Servicio Soxia l del Instituto en co mento, par. realizar 101 tram ites 
reladonados con la presl aci"" del servicIO SOCIa l de sUs "gruados de la carrera de 
Médico CI'lJjaM: es moo" . nte se~a l a r que a.on las InShluckmel Educativu 
qu ienes de acuerdo a IU normal Ivi dad dete,minan quien acude en l u representaCIón 
at C()I"Tllté Estalal tnterinstm;dO:>nal para la Formación de ReC\l rt-Os Humanos en 
Sal lJ<! {CEIFRHS) po, '" que esta Dirección Genera l de Ca lidad ~ Educación en 
Salud no cu enta con el dCX:\lmento requendo, se sugie re solic'tar'" al InstItuto 
TecnolOj¡ico y de Estudios Superiores de Monterrey Campus Ciudad de Mexi<:o. Por 
lo anlerior y de conformIdad con el criteno 07117 del Instituto Naclonol de 
TransparencIa, Acce so a la Información y Prolección de Datos Peflona les (INAI) y 
de un an~l,slS de la normatlvidad ap!ica ble no se tiene obligadO<> alguna de contar 
COn ,. inlormac iOn en "'s termlnos ."licnados 

'La LBy General 00 rransparene,a y Acceso a la Intormación PlJbl/Ca y la LBY 
Federa l de TnlnSplJrencia y Acceso a la InfOtmaci6tl Pública esrabllooon al 
prOCfJdllniCn/O que deoon seg,,,i los . uje/os obligados C(lando la inro'maciOlI 
solicirada rIO se "ncuenlre e" sus afchiVO$; el cual implica, e,,'re otras cosas, 
que el Comil~ de Trallspare r"ia confirme la i"6~iSlenc,a manifesrada PO! las 
Meas compelentes que lIubies/lll realizado la busque de de la Información. 
No oOslame lo anterior, en aquellos casos e" Que 110 se aWllJlfa obliga~i(u, 
a'guna eJe los sUl"tos oMgaoos para CQfltar COII la ¡nfOtmae;':'". oorivado del 
IInM's/$ a la normn tlVa aplKJable a la mat~ria eJe la solicitud: y aoomAs 11() se 
lell98n elemen/os de convicción q"e PIlrm~an supo""r '1"0 <lsta 0000 obror 
en sus archivos, no son! nectlsario que el Com#ó eJe Tronsparencia om~a una 
resolución que confi'me lalnexistonda de la ",formacIÓn' 

S., otro parttCular hogo propiC ia t~ ocosion para enviarle un cord ia l saludo 

( r (SEC) 

111. EI31 de agosto de 2018, se reCibió en este illstltutO, a través de la Pla ta/arma 
NaCtOllal de Transparencia, el recurso de reVISión in telpuesto por el hoy 
recurrente ell contra de la respuesta emitida por parte de la Secretaria de Salud, 
mediante el cual mani/est6 10 sig uiente 

, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secretaria de Salud 
Fol io de la solicitud: 0001200384818 
Número de expediente: RRA 5892118 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acul'la 
llamas 

Ac to qu ..... cu ... y puntos ~lJlon... , 

'SOhcd ti aocumento con el q!ifl ti Inlt,1I.I10 Tec;noIOgico y de E'ludio, Su~n 
de Monteffly Clmpu. Ciudld de Me<1OO aCle<!~a como IIU rep.rl,entame anl. l. 
Seuetafla di Satuo p~ rll reahzar lodol 101 Irimitel relaCtOf18"'" con la p.rutaclón 
del ServoQtl So<;i-' de 101 eg retado. de I1 I;IIrreril de MéQlco CiruJl no a la C', 
Carmen MI",lrita H8fNndez Clrden" Lo tuman a la O"e<»On Gene,.1 d. 
Calidad y EduCld6n en SIIud qu .. n indil;ll q ... el Com,te Eltatal InWIIlltltuCIOOiOl 
~"la FOfIftIIci6tI de Recurso, Humanol.n Salu:l (CEIFRHS) "-"ndlentl de la 
Secretarll de SeU:! .... nte quoen la. inltMJoone. loCredf!ln 11 IlUI r'p"Mntantlll 
Por lo .nl8flor. Il no ... de la c;:on"fI4Il,""" de la OIfeco6tl Gtonera! de C.I.:IMI y 
Edueaaon In Salud, de acuerdO a la '_IUI. qv .... 0_ conlUta' .. ti COlMe 
EllItll IntlHi'l'litucicm,,1 para la FOfTTIIOÓn de RICW'IO' Humanol ,n Salucl 
(CEJFRHS) Por lo anterior p.reMnto Uta q.lIIJa y l()/i(;jttI qtla cumplan con la 
obIig.llci6n lit p"Mntar e l documento con ti que .Cted~iI ~ Inlt,MO T.cnok)gico y 
de E.tudio, SuJllriOrn de Mooter'.y Clmpul Ciudad de M~ ~ico. l. penOllI q~e 
lo r,pr ••• ntar' para ,ea lizar 101 tram ites ,,1.oOllaool con la p'nlacl6n oel "MelO 
oociIrl d, IU. Ig r .. adol de la """". di M,dico C.ru¡ano No .. erlIC!e que no 
. ... ta lIt1 documInto en 1I que la in.!i!udOn educam". .cr.o te • quien l. 
repr.sentlra potqu. esto perrnitir1. que CUIIIqUIIr person" "",ni o no • la ""~1O.>CiOn 
e;;!U .... tllO. 11 oatenta .. como tep<elltlt.nte con el t<ITII)Ie necllO lIfI p<eMnlll'" .nte 
el ComitI b~1 Int ...... stilucoon.1 P'" la FormlClOn de RKUt_ Humanoa In 
Salud ICEIFRHS) SoIoerto que" ",1ieI uNO tlUlqueoa del documento q ... IOkrto 
en toO"l lal .... s invot..octadn .... la prlltaaon del servicio ~I I*a los 
agr ... dol de la I;IIff'" de Mldico Corujlno En 1;1110 de que no .,.¡.ta la .ere<! tlCiOn 
QUI! lOIOr;ito que 11 me indique cla""",nt. qU>e<l ~ .CUdOClO. rlSlizar 10. tramites 
.nte e l Com~' Elt.t,1 I nterin.~t"cior,.1 p", l. f'ormac>On de Recu'lOl Humanos 
en Salud (CEIf'RHS) p. r. la prutaclón del .ervkio 1.x'iII de 101 egrn.dol d. l. 
"" ,re,. de MedICO Corujano del InltltulO Tecn~Og.<;O y de Eltudkl. S~~rioo' .. <le 

Monteffey C.mp~1 Cil,ldad de Me~ico ' (11e) 

IV, EI31 de agoslo de 2018, el Comisionado Presidente de este InstllulO aSignó 
el número de ellpedlenle RRA 5892118 , al recurso de revtstón y con base en el 
sistema aprobado por el Pleno, lo turnO al ComtsionadO Ponente Francisco 
Javier Acuna Llamas, para los efectos del artlC1.tlo 156, fraCCión I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso ala Información Publica 

V. El 06 de septJ embre de 2018, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales ' , adscrita a la Oficina del Comtsionado Ponente, acordó la admisión 
del recurso de revisiOn interpuesto por el hoy recurrente en corl\fa de la 

' 00 ..... ot'",,"""" con '" 110_10 po< 01 _01 SIguncIo, Ir..:aon vtt o.t ____ .,..... ... 
"",.'Wo", __ • "'" _ ....... a. __ y -..". __ ~ con "'" ..... _ 
~ .., 11 ..,01 ..... ....", dO lOS _ a. _~ _ dOI /nI,.,.,1O l>IecIotW dO 
Tr_ .. ..nc.o. _ .11_ yPl~,a. o.ro. PIto..", ••• , .. -...., .Ley G_ 
dO A.-...".. dO o.ro. "-" __ '" __ dO $"/Il0l o~., Ley G_aI dO r,_enae y 
A"""", e le In~ P\ll)ke, y '" le Ley rea.-aI dO T,_-"", Y Acceso e le 1""""'...,,0., _a, p""I!cadc.., ., Di .. ", 0/Ici0I <lo lo F_..,"" el 17 '" _"O de 20'1 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Secretar ia de Salud 
Follo de la solicitud: 000 1200384616 
Número de exped iente: RRA 5692/16 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'\a 
Llamas 

Secretar ia de Salud, dando cumplimiento asl con lo establecido en el articulo 
156, fracc ión I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci6n 
Pública. 

Vt. Et 11 de septiembre de 2018, se notificó a ta Secretaria de Satud, a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, la admisión del recurso de reviSión , 
otorgándole un plazo de siete dias hábiles a part ir de dicha notificación, para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera. ofreciera pruebas y formulara 
alegatos, dando cumplimiento al artículo 156, fraCCiones 1I y IV de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la In(ormación Pública 

VI I. El 11 de septiembre de 2018, se notificó al hoy recurrente, mediante correo 
electrónico, mformándole sobre su derecho de manifestar lo que a su derecho 
convenga, ofrecer todo tipo de pruebas y presentar alegatos, dentro del término 
de siete días hábiles contados a partir de dicha notificación; lo anterior, de 
conformidad con lO establecido en el art tculo 156, fracciones 11 y IV de la Ley de 
la materia 

VIII. El 20 de septiembre de 2018, se reCibió en este Instituto a través de la 
Plataforma NaCional de Transparencia, copia digitalizada de un oficio sin número 
de referencia. de fecha 19 de sept iembre de 2018, signado por el Director de 
Apoyo Técnico Normati vo y Secretario Técnico del Comité de Transparenc ia del 
sujeto obligado, y dirigido al Comisionado Ponente, mediaf'lte el cual se 
formularon los alegatos siguientes: 

"' , 
A lEGA10S 

PRIMERO. Considere ~ I H P I~ no de 101 C~i s;onados de ese Inst'Mo NaCIonal de 
Tra nsparencia, Acceso a la InformaCl6n y ProtecCión de Datos Persona les qu~ en 
la pnmera instancia la Unidad de Tra nsparencia de la Secretaria de Satud, d,o 
re.pue.ta debidamente rundada y mo~vada a la solicitud de aC<:e!o a la InformaCl6n 
",tada al rubro, ta CIla l fu~ turnada para . u atenc,6n a ta Dlreccl6n General de 
Calidad y Educación en Salud, por ser el •• ea competente para CO...,cer del 
documento sol<c,tado, quien dio debida r~spuesta en apego a las facultades 
establecidas que le confi~ re el anlcu lo 18 del ReglamenlO Interior de la Secretaria 
de Sa lud que pre "~ lo .. gu 'ent .. 

ARTICULO 18. Corresponde 8 la Dirección General de C,Udad y 
Educación un Sn lud 

l. CondUCir la polfr'o8 nacional para elevar la calidad de 10$ sorvlcios de 
.renciÓn médicII y 8S1~ lencj~ social, 8s1 como paro la lormaeiiJn. 
capaC#8ckm y acr,mlilaci<l n de los ,..,cursos huma,",s para la salud, \j 
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Sujeto obl igado ante 01 cual se presentó la 
solici tud: Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: 0001200384818 
Numero de e.o::pedlente: RRA 5892118 
Comisionado Ponento: Francisco Javier Acul'ia 
Llamas 

11. Es !.blecer los Ins trumenros de rec !or1. II&CtIsarios pe", mejorar la 
calidad y la seguridad de /0$ pecillntfJs an /0$ servicios de atanción medica y 
00 asistencia socl/ll. asl como promover, supervisar y evaluar su 
romplimienlo: 

111. Propcner normas o lielales m. d eanas y dem~s ae!/).< administ",tlVos 00 
car.kHIf f}f1ooral, en terminos cJa !as d'$pO$iciones aplicables, a los que 
deberá sujetalSa en las instducic",,,s publicas, social'M y prlvlldDS, la 
preslaeiOn de /0$ sirvicios de elent;ión médICa y asjsletlcia SIX,al. asl romo 
los 00 lormaciót'. capacitación y ltCtuaüzadOn de los recursos ~umanos fUlra 
,. salud y, en esta ú"ima maten'a. promowr y vigilar Su cumplimiento, con la 
participación qml oormsponda 11 les UnidMhJs admmist,attv8S compelan/es, 

rv. Proponer nOlmBS ofic!al6s /OO~ic&na.~ y demás actos admmis/nwvos r1f¡ 

carnctef generll', en los Il!rmmos r1f¡ las d'sposicl()(llJs jI.¡rldicas aplicabl6s a 
las que deberM sujelarso la COtlstwccióll, inltaeslruclura, oqwpamienlo y 
I'llmOOolación 00 IodO lipo r1f¡ eSlabl6cimionto.s para la prost8CiOn de servicios 
de BlenciOn rOOdica. COn la patlicipaciOrJ que CCffflsponda a la Oficmn dal 
Abogado General, ~in perj"icio de /9S alribuciones que correspondan s ol",s 
unidades administrotlvas dO la Socr&tarla de Salud, asl COmo pmmover SU 

cumplimiento: 

V. Proponer r>Om1as oficiales me~ic8nas y demAs aClos administrallvos de 
carnetar general. en ios rJ,lrmln(}.'l de las disposiciones jurfdicas aplicables, " 
las qUf! deben! sujetarse la inw.stigaeiOn parn la salud qCJfl so desarrolla en 
se"" humanos. con la perlq,aciOn que rorrespoll(!a a la Oficina del 
Al>ogado Gllneral, asl oomo promover su cump/imielllo: 

VI. Des~rroll.r y ~plicar modelos pera el monlto"o y evelua clón de Je 
callCÑJd de los se",iclos de atencJón médica qUII proporcionan los sactoros 
público. soc;al y privado. en lIkmillos de 18S disposidones !egallJs apllCabies 
o identificar la opinión y percepci()n de/usuarIO sobre estos !arvicios, 

VII. Oise"ar, oparnr y evMuar mecanismos que promuevan la calcad en los 
servicios d6 st6nciótl rotIdica r asisrencia social, conforme estAndares de 
desempano modlante inslrumentos y pro)'flctos eslrll/6glCOs para la gesliOn 
de Ctllidad entro la Federnr;ió!l y los gobiernos de las enlidedes '_retivas; 

VII Sí •• OPfJraf el Sis!ema de InlormaciOn de RocurMls Humaoos en 
Enfermorla an coon1inación con las unidades /ldmi"istrotivas comPfJlon'os de 
la Sacre/aria de Salud: 

VIII. ESlablfJcer las bases pare el oosarro/IO 00 OGmpll /6ncias Qua incicl9n en 
la mejora de la calidad de los servicios de alenclOrl m~dlCa y a$isteroei~ soc,~I, 
on los seClores pUblico, social y privado. 

, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
f ollo de la solic itud: 0001200384818 
Número de expediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acuna 
Llamas 

XI. De$aUOller y operar modelos de gestión finanC""rB y mecanismos p<irB al 
conrr()/ adm¡¡¡istrarNO da rijCurs<)S finencierO$ ommrados a llpoyar el 
da<arr()/Io da ras 6srrotegw. pa", mejorar la c~rid~d de los servicios de salud: 

XI V. D,se~ar r operar <1$lemas de reconocimienro IJ los e.lal>locimien tos para 
la ntene",m médICa y propo"6r ~squemas de incenli""s en el Sislema 
Naciona l de Salud. a fi,. da conducir el dOsemPf'1I0 hacia meJOles niveles da 
calidnd un los 5eIViclOs de salud, 

XV. Regular r operor el Prog,ama di! Esllmulos a la CaMad del De~em(JfJ1IO 
001 Porsona l de Salud, asl como actunlilar las bases r criterios de oper~ción 
rJcl mismo, en cootdlnación con I~s aulOndades com(JfJtnntes. 

XVI. ESlablecer, nmffir r opef3r los inSlrumonlos y mecanismos necesarios 
para el desarrolio del SiSlema 00 Acrodaación r G9ronlla de Calidad en los 
eSlJbleCllnlenlos de atención <1 la sa lud Incorporados al SiSlomD da 
Protección Social en Sal!1d, 

XVII. Impulsar la parlicipac¡()n ciudadana como mecanismo para la ovaluaCión 
di! la calidad de los servic;os di! alención médica y asiSlencia social, 

XIX. DlSe~ar, promover y evaluar la ¡¡pllCació" de mOdelos ftducativos 
o""nla~ a mejo'ar ~I desa rrolJo y desempe~o W 10$ recursos h!1manos 
paro la sa lud. 

XX, Parlicipar con las autoridades educalivas compelen/es e" el 
os/obieciml<'lnlo. coontinación y eva/¡Mción wl SlSlema Nac;onal de 
Educa~ión Permanenle en Salud: 

XXI. Normar, conlroJar y eval!1at, "n Mrminos d6 las dispoSICiones apll"abies. 
la as¡gnación de campo.s cl/nic03, becas de Inlemado de pror;mdo, servicio 
social, reside",ias ,rnídices y pa"'m6dlCas, en coordinación COIl insl~uciones 
di! educación f/lfJdia r S!1(JfJriot, las inSlduciones del Slsleme Nacional 00 
Salud y /os Servicios de Salud d6 185 onridaries fftderalivas, 

XXII. Orientar la lormación W reCurSOs ~umanos para la salud. 851 COmo 
pDr/lClpnr en la elaboraCIÓn W los programas 00 formaCIÓn, capactación y 
actuahzac¡()n, en coordinación con las insrduciones del Sislema Nacional de 
Sal<ld, del Sed'" EducativD r ria los Sef'lliclos de Sa lud de la. entidades 
r<ldem/IV"', 

)()(III. ParlIC1pa, ell COOIdlnfK:ión con las unidades admi,.,SlrolNas 
compolen tes. en la elaboración de cOr>Vflnios W ro/aboración qr1~ cele/;H~ la 
Sacre/aria en malefla W Edu<:ación en Salud C()() el Secl", EducMivo, COn 
"'l/un/smos nacionales e ;.¡re,naclonal~s pUblicos, sociales y privados y COn 
las enlid~des lodOffillVas. asl como promover ,,, cumpllmianlo, 

XXIV. Establece,. SU(JfJryj~~ , y aval!1ar los programas (le lormacÓÓl>, 
capac#ación y ad""adón oomin~a de recursos hum9r¡()S para la sa loo r 

, 
\j 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secretaria de Salud 
Fol io de la solicitud : 0001200384816 
Numero de expodiente : RRA 5692/18 
Comisionado Ponente: FranCISco Javier Acuna 
Llamas 

Cl>Ofrimllrse en es.l83 8dIVidaOO3 COn las inSI~ucioMS dol S.Slema NlK;ional 
de S81ul1, del Sector Educativo r l1e loS SelYkio$ do Siliud en Iu entidades 
ffJdo,a/ivu; 

XXV. Participar con las auloro:1ados " irWrluciones educativas en la oolinici6n 
(Jel perfil erel perSQllal profesional y Mcnico d,,1 dllla do U. sahJd y en el 
sellalamiento d9 ruquisi!os para la apertura y funcionam/9nlO dIJ VlsMuciOOOS 
dodicadas a Su formacIÓn; 

XXVI. RepreS9ntar a 18 Secretaria anle la ComisIÓn InrennSIÍ/ucoonel para 18 
FonnaciOn rJe Reculsos Humanos para la Salud y otras OlJ,l'9nlzaci(>nes que 
t""!lan pOr objeto mgjorar le calidad y el desarrollo dol perrona l de salud, 

XXVI B/s 1. Uevar a cabQ las acciones neC<lMnBs para la elaborBr;i(¡n y 
apt/C9cion dol e~am"lIlIacional dIJ resmnc;~s m6d/C8$, 

XXVI 81s 2. In/ormer lkJ los resuNadw de las evaluaciones a la Coml$ion 
IIIII)/instilucional para la F0fTIl8cion de Racursos Humaoos paro la Salud y 
oIOTgar las ronstancills respeclivas, 

}(){VI Bis 3. Gesliona/lO$ recursos para el Ifr1sarro/lO de 105 programu do la 
Comisión Int~"ns.lilucional para la FonnaciOn d6 Recursos Humanos pala la 
Salud, pnle la SublUlcrelarla de Admillislraci6n y Finanzas.' 

}()(VIII. Emltit dict~n"'nes oorin~lVOs, prov;S/Onalos y anuaMs, profJOfl6r 10$ 
oor6ch03 que dobRlI wl>rirs8 por Su emisión. ul romo exp<Jdir ell el AmMo 
00 su oompel&ncia, lineami<mtos, ins/run>9n(OS do "'e/orfa y opiniones pllr6 
la operaCión y /uncionamk/f110 00 las Insl"UCiones da Seguros EspecializadOs 
en Salud, en tf1r""nos 118 lo dis¡JUftsro poi/a Ley Ganaral de Instffucion8s r 
SoclodadeS Mutualistas de S~guros, 

XX/X. Emdir DlWnes 00 vida y realilar la j¡¡spfICCión. vl(Jif8l1cia, SUpaIYI5ÍOII 

y con/rol de las IlIsl~uciones d8 S..guros Esp8cialil8dos 811 Salud. respecto 
de los servicios y pIones rJfJ salud que sean maleria rJfJ 10$ ronlratos Q"" 
C<l/ebrell. 8s1 como eVlllu8T W programas de mejora contmua rJfJ la cal<dad y 
/IO/ iricar a la ComiSlÓ/1 Nacional de Saguros y FianzB$ cuarn:lo 88 delOCl&1I 
irregularil1ades.n los productos y 88IYK;;as Que prestan; 

XXX. Proponer a/ Sacrnrario d6 Salud 10$ PfOfosionai9s qua deban int..grar el 
oomilé III leroo encargadO d8 ral,ficar la designación del c()Illra/or rOOdico de 
¡,.s 1"$I~U(;lone$ de Seguros Espechllizados en Salud e in/ormarles de la 
r;HK;¡s!on correspor>r1ienle. 

XXXI. Delerminor la i"formación de salud que IUI polldra a diSPOSición del 
pUblico en 'Jf!flfIral y los macallismos de dlru..oo Que d800ran empicar las 
Imduciones de Seguros Especializadw <In Salud. asl como dar $&gwmienlo 
y an~lizar las quejas y reclamaciooes que se origiflflll on SOJ operacidrl. 

XXXII. NoUr",ar 8 la Comisión NaciOllal de Seguros y Fianzas cuandO delOC/(l 
irregu!aril1ad en los productos o servicios qua pr<lSlen 183 Ins¡j/uciOne. de 

• 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud : 0001200384818 
Numero de expediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Fra ncisco Javier Acuna 
Llamas 

S8gUroS Especializados en Salud, que sean mat8ria de los conlralos d~ 
seguro, y 

XXXIII. Rea lIZar la inspección, vigilancia, supervisión y con trol de las 
Insl#ucion9s do Seguros E5f>"cializados en Salud, r65f>"clo de los servicios 
y planes de salud que sean ma rBri8 de /os comralos que celebren: evaluar 
los programas dtI mejora conrinua de la C81idad en la prestación de serv;c/os. 
y em#ir la. órdenes de v/s#as comJspond/fJnres 

En virtL>d 
Salud 
conocer, 
electrónico, 

carrera de lI.éd,co ,,, 

que la Direcció n General do Calidad y Educación en 
de sus facu ltades no se enC<.IemIa la de lG!icltar. 

informacIÓn o documento alguno, Impreso O 
I de l fnstituto Tecnológico 

de de la 
para 

Al respecto la Secretaria de Sa lud a través de su ClfeCCKln General y Educación en 
Salud precIsó en la primera fase que no cu enta con el documento requerido. 
monvo por el cuat se ern:uenlra impedida para dar acceso al petiCle nario .obre le 
requerida , po< lo cu al 5ug irió s ol icltarto direc tamente al InsUluto T ecnológtco y 
de Es tud ios SUp"ri ore. do Monterrey Campus Ciudad do Mhko. en este tene< 
e. que advi rtió (¡<.le de confo rmid ad con el criterie 7117 del In.t,tulo Nacional de 
Transpa ren~a , A.cceso a la InToonación y Prolecdón de Datos Personale s (INAI) y 
de an~I¡"" <le la M rmal ividad ap licable no le tiene ebllg.ción alguna de centar 
CO n la inlorm.clÓn en les té,mine •• olicltod". , 

"Casos en les que no es necesarie que e l Comité de Transparencia 
c onfi,me fo,ma lmonto 111 Inexistencia de la InformaclÓTI. La Ley General 
de Trll"SjJ8roncia y Acceso 11 la Información P,ibllca y /a Ley Federal de 
T ronS{JlJrencia y Acceso 11 la InfQfmDC!OO PIiO!iclJ eS!/,b/(lctln el ptOCedimiflll¡O 
q¡Jf1 deoo" sogUIf los '''/filOS oOlogados cua"do la Infom18ciOn so/ic~ad8 rIO 
se ancuorr/ru en Sus 81chivos: el cual impli<:8. enl" OIms cosas. qU8 el Com~6 
de Tra"spMencia confirm() la incúSloncia maniros/ada por las Mcas 
competentes qlOe nubifJsen le8/i1aoo la búsqueda de la información, No 
obSlanle lo anle,.",r, en aquelloS cesos en Que rIO se arJvifl '!a obligación 
alguna de /os sujetos obligados para comar con la ¡nform~ción, elerivl!do del 
an6lisls a la norma¡r.a aplICable 11 la materia ele la sOlic~ud, y además no se 
1911fJan BlemenlOs de convicción que perm~an suponer que ésta debe obrar 
en SeoS arc/"¡ivos no ser¡! "6C8S11rio que el Com~t d6 Transparoncia em~n una 
resolución Que confirme la il><JxiSlencia de la Información ' 

SEGUNDO. Ahora bien , aun 1 cuando en un prulClplO se man ilestó la falta de 
attibuCIOM$ para conocer de lo ", licitado, es que atendiende at derec!1o de acceoc 
e la InformaClim que le asiste al hoy ,ecurrente, asl CO mo apegando.e a les 
pnnc,pios de ma" ma publicidad, transpa rencia 1 exhausti_idad, el Secretanado 
Hcnico del Comit~ de Tranlpa rerocla instruyO n"e_amente a la Di,.ceIOn Genera l 
de Calidad y Educ ación en Salud emitiera un "ue_o pronunciamiento sob re el acto 

• 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Follo de la solicitud: 0001 2003848 18 
Númoro do expediente: RRA 5892/ 18 
Comisionado Ponento: Francisco Javier Acul'\a 
llamas 

de 'eclamo y pu ntos pemorios , por ser e l área competente para conoce' de la 
inforrn.ciOn 

, la Dlr. 'CIÓn Gen • • al d. Calidad y Edu"clón en Salud tr .. rea li za r 
de la inlorrnacl6n t 

Esto es all , ~adO que e n 101 archivOI de concentraculn ~ exprUiOn documenta l de 
l. Secreta ria de Salud no ob •• do<;umento .allclonado con II Dra. Carmen 
Ma,garltl H &rn~ndn Ci'denaa, Coo<dinado,. De Servicio Socia l De l Instituto 
Teooológ lco De Mome<Il! Y, Ca mp us Ciudad De México, dado que", partic ipad /m 
de la Seeretlrla de SalUd. respecto de l tema e n comento, U l. de inltancia recto.a 
del Sistema Nacioo al de Sa lud y que ~ene la atribveión de utablece. lal base. par. 
implementar y COI'lducir la pol llica nilciooa l que ele ve la calidad de lo •• e rvioiol y de 
manera .imu ~8nea , ni como apoyar IormaciOn de .ec.u"ol humanol, fac ultl des 
conferidas en e l apartado O. Introducci6n (le la NORMA Olicll l Mulcana NOM009· 
SSAl_201l, EdUUlCl6 n en Salud Criterios para li oo1 j1iucl6n de 10$ 
esta blecimiento, pa.a la atención med ica como campos cllnico. pi'. la prestación 
del servicio social de mf!<llCina y estomatolog ía, que establece lo sig ui ente ' 

' 'O. lnlroducción 

¡:;~f::~~;~:'~ a SUS • no,m .. Orlcy /u 
/o. criterio s para que /O. 
conslilUyan 
correspondienrgs a j 

rorJo establecimien/o 
~",asde 

Cllnico 

''', , 
., 

de r&Cursos humo,,,,,, 

Derivado de lo _nterior se aprecia que e.te Suje to Obl igado no cuenta con la 
obl i ~aci6rl """mati •• de "'_guardar, archIvar o concentrar la documentación 



" ,,1'"'0 ~'", .... , ... 
T" "'e'''''';'' ~,mo . 1. , .. __ ..... , ."",~ ... ( ..... 

" .. ~ .,,~'" ... , 

Sujeto obligado ante el cual se present6 la 
sol icitud: Secretaría de Salud 
Fol io de la solícitud: 0001200384616 
Número de expediente: RRA 5892/18 
Com isionado Ponente: Francisco Ja~ i er Acuna 
Llamas 

relacionada con la aCfedilaclOn de los ,epresentantes seleccionados como 
Coordinadore $ del Servicio Socia l el Instituto Tecnológlco 1 ae Estudiot Supe'io"" 
de Monterrey Campus C'lIdad de M~.ico. por ta l motj~o, no eotlo en .us l acullll des 
entregar el documento requerido en la &OIicjt<Jd de acceso a la inform.ción citada 
al rubro, esto e. as i ya qLle en lo. n~me rale$ 5.1,5.6.2 Y 7.1 en el apartado de 
D,spos lcionn Generales de la citada NORMA Ofi cial Mexicana NOM-009·SSA3· 
2013, estab lecen 10 si9u,ente 

5.1 El servicio socia l de las profcS/OmlS do medicina y eolomDt%gla eS 
responsabilidad de las Ins ritudones eJe educeclón superior y Se Ilfwam 
a cabo conforme a /O establecido en esla /IOrma y en las dem~s dis¡X>sidoMS 
¡¡indICas aplicables. 

5.6,2 PrOf}ramar la ad$cripcióll de plalas en campos cllnicos, en r;oordinación 
con la unidad comperente d<J los servicios esta teles de salud, conforme a lo. 
cr#erios Q$talJleciOOs en el punto 7, 1, 00 I~ presenle norma, para iniciar la 
pre$tac¡(;f) del $ervicio social an In promociones de febrero O de agosto rie 
cada ello 

7.1 Determinar los e$ralJlecilmenlos para la alanclÓn m(J<Jica que reunen /os 
reqwsiloS para conSl~uir$e como campos cllnicos, 8wndiendo e ros 
sl<}uiflnlas crilerios 

7. , . I Estar ubicad<;Js en dreas rurales o uronnas, priof#ariamMta COn 
menor desarrollo econ6mrco y soc;al 

7.1.2 Considerar el perfil epidemiológico, la población 00 la kK:alidad, el 
Mea de influenela del cam¡x¡ cllnrco, asl como /os programas a desarrollar 
e" la comunidad. 

Lo anterIOr en raZM a que es la Sec,grarla de Salud d' la Ciudad de México qu ien 
l ieM atribucioMS para la int.". racitln de dicho Com it~ Estatal, tal como lo estab lece 
el articulo 69 de la Ley Salud del Distrito Fedefa l 

"Anlculo 6 ~._ En la materia, al Gobierno, le rompeta ' 

\j 



'"""'" .. " ..... .. 
T .. ""._~ ....... «", . .. ,-, ...... ...., .. 

u."" ............ . 
, 

Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Secretaria de Salud 
Folio dela solic itud: 0001200384818 
Numero de e~ped l ente : RRA 5892118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

;".~,¡ M" salud, 

11 Apoyar I~ CrlI"clón d. can rros d e c apao/raclón y ~C!u~ Ifzacló" de los 
n cursos h umano~ para la salu d, 

'" s6/Vicio (hmlro 

IV. Promovw la parlicipación voluntaria dO profosionalf!s, Men/oo$ y 8u.~iares 
de la salud en actividades OOeentas o técn;;a., 

V Participar en la der"'ición del perfd de /os profeSKJnales para la salud en 
SUS 6ta¡)(lS 00 formación y en el senalamiflnlo de los roqujs~os d6 apertura y 
"'rwonamiflnto de las insl,wciones dedICadas a la formación de I6CUrsOS 

humanos para la saJud, 

VI. Impulsar y fomen tar la formacióll, capacdacK)fI y aclua/ilacilln de 105 
recursOS humanos para los s¡¡rvicios de salud, (je r;ooformidad ron Jos 
objetivos '1 prioridades del sistema de salud (jel Distrito Federal, y 

VII. Autorizar a cada Instilución de salud" su cargo, COn baso en las 
di$pOsiclon6$ r"9lamentafl'as aplkabJ9" la ur~¡z"cldfl do SOIS inslDlDCionos '1 
servicios en la formación d9 recursos humanos para la salud . • 

En este ".'~"~" c.d. una de las Entid. des Federativa. . rea tizo los r. unioneo 
t I t , , 

de C<lda I I 

Insftu clontt d. I¡'~,";'~:'::';;:' ~~~i~:i.~:E!~~::~~:;:~:,~f~~:::i~ C<lmpos cHnicel, por tante, 
relacionada con l. Dr~. Carmen t t 
ServICie SOOal Dell 't De Monterrey, Campus ClI.Idad De M! .. co 

Al re s~ cte es im~an te destaC<l r la creación <le 10 . Comllh Estatales 
InrennstituClOnales para la FormaciOn <le Recursol Huma",,! en Sa lud o sus 
eqUIVa lentes en C<lda en\i<!ad f_ralivl , tienen como ba.e nermall" " lo estableCIdo 
en el anlCLlIO 89, 90 Y 9 1 de la Ley General de Sal\Jd en lo! que se establece que 

"Articulo U .' Lus autori<:MCfOS educalivas, en coordmación can las 
auloridad9s sanffMia. y con 1" participac.on d9 las inst~UC>OfIfIS de 8duC8Cióll 
sup,mo,. reCOll1<1ndardn normas '1 "," .. ,ios para la formacilln de recurso' \J 



1 .. ,;, "," ]'1.., ..... '" 
T,,,,,".~~; .. A<".". ~ 
In',,,.,,,,,,," , .H~"·';';" de 

","" .,,"'" '~, 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Fol io de la solicitud: 0001200384818 
Número de expediente: RRA 5892118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acur'la 
Llamas 

humano~ para la sa llld. L9s autolielad<lS sa "~ari8s. sin pe,!U/C1O d8 la 
compelencra q~e sobre la mareria corr6sponrJa 8 las ~ularidad8s 8(1uca liva~ 

y en cOOflÍmación con eHas. asl como con la pafl rcipadoo d<l las 
insrifUcir:mes d<I salud. establecer~" las "armas y criteries para I~ 
capacili>c/ón y .ctuallución de les recursos humanos par~ la ulud. 

" 6SIa s 

8 la Secretaria rJe 

Ptomovel aCIIVKJ;¡(j()S tOM/ames a la fom,ación, C8PQc~oció" y 
acr" a/lz8ción d8 ros fIIcursos humanos qm! se ,equier¡m pora la SiltJsfacc.:ln 
00 las naoosidado~ 001 pals en ma teria 00 s&lllel. ' 

El s6f)ala mlCnlO d6 lOs 'aquis~os para la apertura y funcionamlflnlo da 
mSlnuclOncs dedicadas a la frxmac.:ln ele lecursos humarK!s p;¡ro la salud, en 
/Qs d¡(erenles niveles académicos y I6cnicos. y 
11 En la wflfllCión 001 perlil W los profesIOnales para la salud en sus etapas 
d6 formación 

De lo ame, ior se concluye que l •• 
Estud ioS Superiores de Monterrey 
COmO su rep resentante ante la 
,elaCJonado. con la prestacIOn del 

a la Dra Carmen 

" el proceso de 
; 

l oei al, 

A modo de ejemplo se C'la e l caso dellnsututo Mexicano del 5aguro 5oxlo l. quien 
Co mo on sb",d6n de salud ofrece .edeo pa ra campos cilnico. y ciclos cllnicos 
Internado Médico y 5 nrv icio 50ciol par. Instlwclones educ,Hlvas plihlk:as O 
p"v.d.l, que cuente con programas educal lvo. en las disciplinas de la .a lud, a 
nive l técnico o li ce nciMur • • y cueme con los requerim ientos In.t,tuto Mexicano del 
Seguro Soc ial qUIenes se,án In rtsponUbl. de , •• llzar 131 gestiones onle la 
inst' tCl<tón de salud 

Sol i<itud de (ampo. (IInICO. ! Sede. par. ( iclo. 
ellnl,oo, In,e,,,,,do M;;d i<o y " ",kl0 $"" ,. 1 p~ .. 
inst itucionu edu, atlv .. que Impa'ten ,", rera< en el 
~,e. de l. u lud 

~,,, .. ,,_ .'. v.~ ._~ .... 
,.~, .... " ~,, .... 
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Sujeto obl igado anta el cual se presentó la 
solicitud: Secrelaria de Salud 
Folio de la solicitud : 0001200384818 
Número de expediento: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier AClll'\a 
Llamas 
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Po< le anterior, el cta ro que elle SUjeto Oblogado h, dado caba l respuesta, lo 
"", nile.tado en el .cto de reclamo 1 puntOl ~~to,io. al expone' "" mot,,,os po' lo. 
que nc cuenla con la docu mental ,equerida , as l come deb ida o,ientación al 
particular con la fina lidad de que pueda allegarse de la infOfJTlaCIÓn qu e requlno , 
por lo tanto, se da por l atisfecno &1 dered,o de .cce.o a la infOfmacio.n qC>e le as iste 
a l 001 re~'ren te, sin tene r la obligaCl6n normat,,,. paro ,eguardar, archivar o 
concentra r documentos re lacionados con el te ma en comenlO, por tal moti \10 , la 
Secretaria de Saloo nuevame nte se adhie,e a lo dispunto en el criterio 01117 
emitido por &1 In.muto NacloMI de Transpa rencia , Acceso a la Información 1 
Protección de Datos Perso nal es que a la letr. dLCe 

Cuos en 1m qua no es "ecesarlo que .1 Comile d . TrMsp"...,ncl. 
confjrme formalme"te 1" I"u lsrencl_ d. I~ Información. L~ Ley GeMral 
00 Transpalencia y AcctlSO a la ItLlormaci(ln Polbllca y I~ Ley Federal 00 
TransparrmcNJ y Acooso 8 la Información Plibllc9 eslableoon el pmce<Iim;ento 
que oolHlrl MJguir los sujetos obligados cuall<J\J ," infOfmación s()/icilBda no 
MI encuenlre en sus Mchivos, el cual implica, enlfll 01r8$ cosas, qLJI.I el Comil<! 
00 Tran$p8rencla COllfirme la in;ui$lencia manifesllJda por las ~r6aS 
competenles que hubies&n re&lizado la bijsqueda de la inform~ción_ No 
obstante lo anrer;or, en "quellos casos en que /10 SB adV..,rta ObligaCIÓn 
alguna 00 los SUJeIOS ooligarios para COn/ar COll la informaoión, derivadO fiel 

anAlisis a /a /IOrma liv9 aplic9ble a la malen'8 de 19 s()/ic~ud: y 8dem~$ "" 56 
t9r1gan elemenlO& de convicción que P6tm~an suponer que ~~M debe obrar 
en su& atl;hM:lS, no sefl! rnlCfI'''rio que el Comd~ 00 rr8nsparen~iIJ am~a una 
fe$OllJciótI que oonfirme la inexi.tencia fie /a información. 

E~ vir1ud de lo anterior, ftS que, é lle Sujeto O~ lig.do al/lOMea, al hoy reCu,rente 
po , medio de IU direce iór'l de correo electronl CO lo, motivo. por los cua le. no Cue nta 
con el oo~menlO reque'ido en la solicJ!ud de acceso a l. infor ma ción Citada a l 'uOfO, 
se Lene po, e ntend ido que l e ha .ati . feche e l derecho de acceso I la informaCIón 
que le o. ille al hey ,ecurreme, po r 10 que se solic ita a esta H Po .... ncia conll,mar 
l . .. ,.punta iniclot en todos Sus extremos 

TERCERO. En la presente fase proce-dimental de reClJl'IIC de revis iór'l, se ha 
nolifLcaoo en el domICi lio eleclfonieo ... ~alado por el hoy recurreme, la ,espun ta \; 
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Sujeto obligado anta el cual sa presentó la 
solicitud : Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: 0001200384818 
Número de e~pedlente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'\a 
llamas 

O1orgada por I ~ Ol,ecclón Gene,al de Colidad y Educación en S. 'ud. po, lo que 
se puede conc lu"" que esla Sec,.,!afla de Sa lud por conducto de Su ~ a menCIOnada 
. rea, ha brindodo "'.pue.ta. t. toutidad det reque,imlento hocho vate r por et 
hoy recurrente, por lo que ta reso uesta "'leial ha .. do ratificad a 

CUARTO. _ Por tanto. ~ conforme a derecho. en la resolución que pronuncie ese H 
Insmuto de Información y con flmdamento en los art lculos 151 fraCCIÓn It de ta Ley 
General de Transparenc ia y Accuo. t. informac;On Púoli ca ~ 157 de la _ederal de 
Transparenc ia ~ Acceso a la tnformaciO/l Púb lica, previa .aloraClÓn de los 
elemenlos de convicción aportados en la presente fese procesa l, el PleflO de lo. 
Comisiona dOS habra de CONFIRMAR la ~spuesta oto'gada por el SUleto Obligad<> 

PRUEBAS 

Con la intención de ac'ed itar 10$ argumentos asentados con anterioridad, en 
t~ rmlno. de los art iculos 150 fraCCIOnes 111 y IV y 15 1 de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Información Públca. 156 y 157 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infofmac ión Pública . se ofrecen como prue bas la. 
SIguientes 

1._ LA DOCUMENTAL PÚBLlCA.- Cop,a simple de l CorreO electronico de 
notificación I t hoy recu rrente, en el que se hizo de su cOrlOClm ienlo la ramicación de 
la ~spuuta iniCial, otorgoda po, la Oirecclón Goneral de Ca lidad y Educación en 
Salud_ 

2._ LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES._ ConSlstenle en todo lo actuado en 
el presente expediente. en lo que ~neficie a los inte'ese. de e.ta Dependencia, 
paf. que del e.tu dio de l miSmo se esté en apl~ud tle emitir una resolucllln al 
respecto 

3.- LA PRESU NCIONAl EN SU OOBlE ASPECTO LEG AL V HUMANO._ En lodo 
lo Que favore,ca a loo Internes de esla Dependencia 

Por lo antes e.puesto y fundado, a ese Instituto alentamenle se si,va 

PRIMERO. _ Tene,me por presentado en tiempo ~ forma, formulanoo alegatos y 
manifestando lo que en derecl10 c<mesponde al CO""lé de InlormaclÓn de e'ta 
Secretari a, en el recu ' ,., de 'e,jsión COn número de expediente "IRA 5892118, 
re larivo" la solic itud de 8<;ceso a la InformaCIÓn numero 00012003848 18, 

SEGUNDO. ~ En su momento y con lund"mento 151 IracÓÓn 11 de la le~ General 
de Transparencia y Acceso a la InlormaciOn Públi ca y 157 l 'aCClÓn I1 de la Le~ 
Federal de Tra nspa renc i~ y Acceso a la InlormaciOn Publka. solicito a ese H 
Inst,tuto confirma' la re spuesta olorgada por el sujeto Ob ligado 

I r (s ic) 

En archiVO adjunto al ofic io de alegalOs, la Secretaria de Salud anexó un correo 
electróniCo, de fecha 20 de septiembre de 2018. emitido por el Secretario 
Técnico del COmilé de Transparencia, dirigido al hoy recurrente en la dirección 

\j 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud : 000 1200384818 
Número de ellpediente: RRA 5892118 
Comisionado Ponente: FranCISCO Javier Acuna 
llamas 

electrónica proporcionada para recibir notificaciones, por medio del cual, 
comunicó lo siguiente: 

"[ ] 

Me refoero al recuuo de re" l ión RRA 5892118. derivado de la respuesta tlfindada a 
la soli oitud de acce'" a la infOfmaci6n pú~ l ic, 0001 1 2003USl S 

Al rupecl0. el Comité de Transparencia de la Secretaria de Salud. en l. pre.enle 
fase requino nuevame nte 3 la OlrecclOn Geoer,l de Calida d y Educ.o lón eo 
S. lud . qu ien oonlim>6 la respuesta Ól'llcia l en todo •• us extre mo. 

Adiclooalme nle .... l'f<>POrciooa en formato POF el escrilO de Alegalo. par. que 
conozco les argume ntol hecho . valer por elle ,ujelO obligado anle e l In . tiMO 
Naoional de Tran.pa rencia. AccelO a la InlO)l'"lTlaciÓ" y ProtecciOn de Oalos 
Persona les, respecto del reC<Lrso de revili&! 

Sin Olto parucul. r. "" ha"" propioia la ocui{)n para enviaMe un cordial sa ludO. 

[ r (11c) 

As[mismo, en archivo adjullto al correo electrÓllico de referellcia. la Secretaria 
de Salud remitió copia digitalizada de su escrito de ale9atos de fecha 19 de 
septiembre de 2018. cuyo contenido se encuentra descrito en los párrafos que 
anteceden. 

IX. El 29 de octubre de 2018. la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Datos 
Personales, adscrita a la Oficina del Comisionado Ponente, en términos del 
articulo 156. fracCión VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pliblica, acordó el cierre de instrucción, en autos del recurso de 
revisión que se resuelve, para los efectos de la tracción VII I del mismo articu lo 

X. EI30 de octubre de 2018, se notificó a la Secretaria de Salud, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. el acuerdo de cierre de instrucción. 

XI. El 30 de octubre de 2018. se notifi có al hoy recurrente. mediante correo 
electrónico: en términos del articulo 149, fracciÓn 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pliblica. el acuerdo de cierre de 
instrucci6n. 

XII. Al dia de la presenle resolución, no se recibió en este Instituto manifestación 
adicional por parte del hoy recurrente 

CONSIDERANDOS 

" 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
!lolicitud: Secretar ia de Salud 
Folio de la solicitud: 0001200384818 
Numero de exped iente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'la 
llamas 

PRIMERO , El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y ProtecCión de Datos Personales (INAI) es competente para 
conocer del presente asunto de conlormidad con lo ordenado en el art iculo 6' , 
Apartado A, fracción VIII , de ta Constitución Pol/lica de los Estados Unidos 
Mexicanos ; 41 , fracción 11, 142, 146, 150, Transitonos Pnmero y Quinto de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el 
Dia rio Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2015; asl como lo dispuesto en 
los art iculos 21, fracción 11, 146, 147, 148, 149 Y 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 09 de mayo de 2016; lo dispuesto er'\ el numeral 6.2 de las 
Bases de interpretación y aplicación de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, publicadas en el Diario Oficia l de la Federación 
el 17 de jUnio de 2015; asl como los articulos, 12, fraCCiones 1, V Y XXXV, Y 16, 
fraCCiones V, XIV Y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
TransparenCia, Acceso a la Información y Protección de Oalos Personales, 
pUbl icado el 17 de enero de 20 17 

SEGUNDO, El hoy recurrente presentó una solicitud de acceso a la información 
pública ante la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Salud, por medio de 
la cual solic itó, eligiendo como modal idad preferente de entrega por Internet en 
la Plataforma NaCional de Transparencia, el documento con el que el Instituto 
Tecnológico y de EstudioS Supenores de Monterrey Campus Ciudad de México 
acreditó a la Coordinadora de Servicio Social como su representante para 
realizar todos los trámites relacionados con la prestación del Servicio Social de 
los egresados de la carrera de Médico Cirujano, ante ese sujeto obl igado. 

En respuesta, la Secretaría de Sa lud, comur'licó que turnó la soliCitud a la 
Dirección General de Cal idad y Ed ucación en Salud, quien informó que, de 
conformidad con el art icu lo 16 del Reglamento Inlerior de la Secrotarla do Salud, 
esa unidad administrativa, no tiene entre sus facultades ni funciones, sol icitar, 
conocer, reg istrar o archiva r información O documento alguno, impreso o 
electrÓniCO, que permita conocer la acreditación, por parte del Inst ituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey Campus Ciudad de México, 
a la Coordmadora de Servicio Social del Instituto en comento, para realizar los 
trámites relaCionados con la prestac ión del servicio social de sus egresados de 
la carrera de MédiCO Cirujano. 

En este tenor, indiCÓ que son las InstitucIOnes Educativas quienes de acuerdo a 
su norma ti vidad determinan quien acude en su representación al Comité Estatal 
Interinst itucional para la Formación de Recursos Humanos en Salud (CEIFRH S), 
por lo Que sugirió al particular remitir su solicitud al Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey Campus Ciudad de México; asimismo, indicó \J 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secrelaria de Salud 
Folio de la solicitud: 0001200384818 
Número de expediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Francisco Ja ,<,ier AcuM 
Llamas 

que de conformidad con el Criterio 07/17 emiUdo por el Pleno de este Instituto y 
de un anál isis a la normativa aplicable no tiene obl igación alguna de contar con 
la información requerida en los términos solicitados. 

Inconforme con la respuesta otorgada por parte de la Secretaria de Salud, el hoy 
recurrente interpuso ante este Instituto el presente recurso de re'<'lsión, 
manifestando que, si bien ta Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
no es competente para conocer. quien debe contes tar es el Comité Estatal 
Interinsti tucional para la Formación de Recursos Humanos en Salud (CEIFRHS), 
por lo anterior. sol icitó que se realizara la búsqueda del documento en todas las 
:!ireas ¡n,<,olucradas en la prestación del servicio social para los egresados de la 
carrera de Médico Cirujano. 

Aunado a lo anterior, requirió que. en caso de que no exista la acreditac ión 
sol icitada, se le indicara claramente quien ha acudido a realizar los trámites ante 
el Comité Estatal lnterinstitucional para la Formación de Recursos Humanos en 
Salud (CEIFRHS) para la prestación del servicio social de los egresados de la 
carrera de Médico Cirujano del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey Campus Ciudad de México. 

Deri,<,ado de la lectura al recurso de revisión. resulta importa nte destacar que el 
hoy recurrente. amplia los alcances de su solicitud. toda vez que en la misma 
no solicitó conocer quIen ha acudido a realizar los trámites ante el Comité 
Estatal Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos en 
Salud (CEIFRHS) para la prestación del servicio social de los egresados de 
la carrera de Médico Cirujano del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey Campus Ciudad de México: en este sentido. dichas 
manifestaciones no pueden constituir materia del presente medio de 
impugnación, pues la respuesta del sujeto obligado det>e ser apreciada a parti r 
de los términos en que se planteó originalmente la sol icitud. 

En este tenor. es importante hacer mención del contenido del articulo 161 . 
fraGción VII de la Ley Federal de Transparencia y Accaso a la Informaóón 
Pública. que dispone lo siguiente: 

At,lc ulo 16 1. El ""CUt1l0 suo d .. ech.do po. Impmcadontll cu.ndo: 

VII. El recurrente ~ mpli. Su ,Q IICiIUd ,n el rOCu"O d. r.~i.IÓn, unicarne nte 
respecto de tos n..e"OS contenido. 

Asimismo. el artIculo 162. fracción IV de la Ley Federal de Transparancia y 
Acceso a la Información Pública, establece lo siguiente 

" 
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Sujeto obl igado anto 01 cual se presentó la 
sol icitud: Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: 000120038481 8 
Numero de e ~ pedlente : RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier AcuM 
Llamas 

Artículo 162. El recurso sera sobrueldo, en lodo o en pa rte, cuanoo, una vez 
admlMo, se actual,cen a l ~uno de los siguienles supueslos 

IV. Adm iMo el recurso de reviSIOn, aparezca alguna causal de impfocedenc ia en 
los térm ino. de l presenle Capllulo 

En este orden de ide(ls, se advierte que las resoluciones de este Instituto se 
pueden sobreseer en p(l rte, CU(lndo admitido el recurso de reVisión aparezca 
alguna causal de improcedencia. 

Por lo anterior, se actualiza el art icu lo 162, fracción IV, en relación con el art iculo 
161 , fracción VI I de la Ley de la materia, respecto de la ampliación que formuló 
el hoy recurre r'lte a través de su recurso de reVIsión, por ser una causal de 
improcedencia: en consecuencia, se sobresee el recurso de rev isión, por lo que 
refiere a la ampliación previamente serialada 

Una vez adm itido y notificado el presente recurso de revisión a las partes, para 
que mani festaran lo que a su derecho e intereses asl conviniera, la Secretaria 
de Salud, manifestó que requinó de nueva cuenta (1 la Dirección Genera l de 
Calidad y Educación en Salud, por ser el área competente para conocer del 
documento solicitado, para que se pronunciara respecto del acto rec lamado y 
sus puntos petitorios 

En este tenor, la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, reiteró Su 
respuesta inicial e indicó que, se encuentra imposibililada para entregar el 
documento soliCitado, pues de conformidad con la Norma Ofi cial Mexicana NOM-
009·SSA3-2013, el serviCIO social de las profesiones de medicina y 

estomatología son respof\sabilldad de las inS li !UC; :iO~C~'~'~d~'~'~d~O~"~'~i~Ó~C~~;";~ 
aSimismo, respecto al t I ~ I 

• Quien ~o •. ,I, conocer la Información requerida es la 
toda vez que, I 

servicio social de 105 
articu lo 69 de la 

, 
conformidad con el 

• Que son las Entidades Federativas, quienes realizaro las reuniones del 
Comité Estatal Interinstltuclonal para la FormaCión de Recursos Humaroos 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secretaria de Salud 
Follo de la solicitud: 0001200384818 
Número de expediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acuna 
Llamas 

en Salud o su equivalente. a fin de elaborar la propuesta estatal para la 
distribución de campos clínicos. 

• Que los Comités Estatales estan conformados por los Servicios Estatales 
de Salud de cada Entidad Federativa, parlo que, para el caso de la Ciudad 
de México, corresponde a la Secretaria de Salud de la Ciudad de México 
la integración de dicho Comité, 

• Que las gestiones que el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey Campus Ciudad de Mé~ico efectuó para acreditar a su 
representante ante la Secretaria de Salud para rea lizar los tramites 
correspondientes al Servicio Sociat, debió hacerlos directamente ante la 
Secretaria de Salud de la Ciudad de México, asl como en los campos 
clln icos de las distintas instituciones de salud. 

Cabe seflalar que este Instituto guarda constancia de un correo electrónico 
emitido por el Secretariado Técnico del Comité de TransparenCia de la Secretaria 
de Salud, dirig ido al hoy recurrente a la dirección proporcionada para rec ibir 
notificaciones, por medio del cual hizo llegar su oficio de alegatos 

Derivado del escr ito de alegatos, resulta de interés traer a colación el contenido 
del articulo 162, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, el cual dispone lo siguiente: 

Articulo 162. El recurso se" sOb'ueldo, en lodo o en parte. cuan"o, ""8 vez 
adm i~do. le actua lice n a lGuno de 101 .i ~<Jiemel supueolOI 

tIl. EI.Lljeto obUgado responsable del lelo lo mod i~ que o revoque de tat mane,a Que 
el recurso de "vi ,IO<1 q",de sin materia, [} 

En función de la normativa sel'\alada, se observa que las resoluciones de este 
Instituto pueden sobreseer el recurso de rev isión en todo o en parte, cuando el 
sujeto Obl igado modifique o revoque la respuesta inicial, de manera tal que el 
medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

En el asunto que nos ocupa. se advierte que la Secretaria de SalUd realizó 
manifestaciones respecto del Comité EstatallnterinsUtueional para la Formación 
de Recursos Humanos en Salud de la Ciudad de Mé~ieo (CIFRHSCDMX): sin 
embargo. dichas mani festaciones no modIfican el pronunciamiento inicial, razón 
por la cual no se actualiza el art icu lo 162, fracción 111. de la Ley de la materia. por 
lo que el agravio subsiste en sus térmll"los 
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Ahora bien. la Secretaria de Salud ofreció Gamo prueb¡¡s (i) la documental 
publica, consiSlente en el Gorreo electrónico enviado al recurrente en alcance. 
(ii) ta Instrumental de actuaciones. consistente en todo lo actuado en el 
presente recurso de revisión en lo que benefi cie a los intereses del sujeto 
obllg¡¡do, y (iii) la presuncional legal y humana, en todo lo que favorezca al 
sUjeto ob ligado 

En consecuenci¡¡, las prueb¡¡s ofrecid¡¡s por el sujeto obligado en SU escrito de 
alegalos. se tienen por desahog~da5 dada su propia y espeGial natura leza, 

Ser'lalado lo anterior, resu lta necesario determinar el valor y alcance de las 
mismas; en este sentido, la documental publica, tiene valor probatorio pleno al 
ser expedida por un servidor publico en el ejercicio de sus funCiones. Sirve de 
sustento a lo anterior, la sigUiente tes is emitida por el Poder JudiGia l de la 
FederaCión' 

"'DOCUMENTO PÚBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR Se enlier'KIe por 
documento publ icQ, elleslllTlonio expedido por runcio~a rio PÚblico. e~ ejercicio de 
sus hme,ones. el cual l;ene valor probalorio y hace prlleba plena, ya que hace «: 
re. peCIO de l aclo co~len!do en H ' 

En ese sentido, es de sef'ia lar que la documelltal proporciollada da cuen ta de las 
gestiones que rea lIzó la Secretaria de Salud, para dar atención a la solicitud de 
información que nos ocupa 

En relaCión COIl la presuncional e instrumental de actuaciones. que fueroll 
ofreCidas por el sujeto obligado, se advierte que consisten en todo lo actuado en 
el presente recurso de revisión. en ese sentido, resulta necesario traer a colación 
el siguiente Criterio, emitido por el Poder Judicial de la Federación, 

PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE AC TU ACIONES. SU OFRECIMIENTO 
NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 291 DEL COOIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDER AL. La prueba 
,n" ,rllmental de aC1uae,one. se constituye con la. constancia. que Obran en el 
sumano, m'en:ras que la de p,esuncio<1es el la consecuencia ~,ca y nalural de 
Me-chos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva . de lo 
que se ad. ierte que ta'es pruebas se basan en el desahogo de olras, po< 
conl.gurente. no es facl,ble que desde l. demanda, la contulaciOn o en la d,lacl6n 
probatoria, quien ofrece los mediOS de conviCCIón .e~aladO$ eslab lezca con claridad 
el heel10 o hechos que con elics va a probar y la. ruones por la, que eSlima que 
dem<>wara su s .firmacoones. pues eUo seria tanto como obligarlo . que apoye lale. 
probanzas en , upos'(I{)()U, A. I. trata noo ae de l actor, éste te~drla ~;ict i(amenle 

que ad i\llnar cuales pruebas \13 a or'~r Su CQ<\t rarÍO, pa ra con base e~ ettas 
precIS ar la i~slrumental y ter'KI rla que hacer lo mismo en cuanto al resu ltado de su 
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desahogo, para <:Qn el"" 5Cbre base. aun no dadas, . enala, la. presundOM. 
legales y M~man .. s que se actua l~n . De ah l que relulte <:Qrre<:tc af,rmar que taleo 
probanzn no lienen entidad propia . y debido a tan upee¡at naturaleza, IU 
oIte-cimienlO no l iene que hacen.e cen l •• exigencia. de l artleulO 291 del cód igo 
a<ljeli..o, ind""o, . un cuando nO oe olr~ran como pruebas. no podd. ,mped.-.e 
al Ju ez que tome en cuenta la. aCl"ac<onel ulllente. y que aplique el a"'¡¡sis 
inductjvo y de<luc! i..o que rnuke da tu pnJebn, para ,,,.olver la liU planleada, 
pIlel en elto rad ica la elene.. de la actividad junsd iceiona l. 

De lo anterior se desprende que la prueba instrumental de actuaciones se 
constituye con las constancias que obran en el expediente en el que se actúa y 
la presuncional es la consecuenCia lógica y natural de hechos conocidos, 
probados al momento de hacer la deducción respectiva: por lo anterior, ambas 
pruebas serén tomadas en consideraCión, y su alcance derivaré en los 
razonamientos lógicO jurldicos que se deduzcan de las constancias que Obran 
en el expediente en el que se actúa. 

De esta forma, una vez sustanciada la etapa de instrucción, este Insti tu to decretó 
el cierre de la misma a efecto de elaborar la preseille reso lución, de con formidad 
con el articulo 156, fracciones VI y VII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

Por lo anterior, es de sel'ialar que de conformidad con el articulo 148 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de 
revisión se interpondré ante este Instituto cuando el sujeto obligado que haya 
conocido de la solicitud de acceso a la información pÚblica: 

• Clasifique la información o declare la inexistencia de la información 
• Se declare incompetente 
• No dé respuesta a una solicitud de acceso, dentro de los plazos 

establecidos 
• Realice la notificac ión, entrega o puesta a disposición de información en 

una modalidad o formato distinto al sol icitado: 
• Omita dar tramite a una solicitud: u 
• Oriente a un trámite especifico 

O bien, cuando el solicitante: 

• Considere que la entrega de la informaCión se encuentra Incompleta , que 
no corresponde con lo solicitado: o que no se encuentra debidamente 
fundamentada y/o motivada, o bien, se hizo de manera defic iente o 
insuficiente: 
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• No eslé con forme con la negativa de la consulta directa de la información. 

En el caso concreto, el agravio que hizo valer el hoy recurrenle corresponde a la 
incompelencia hecha .... aler por la Secretaria de Salud, razón por la cua l. de 
conformidad con el art iculo 148. fracc ión 111 de la Ley Federal de TransparenCia 
y Acceso a la Información Pública. resultó procedente el presente recurso de 
re .... isión 

Den .... ado de lo anterior, la presente resolución te n dr~ por objeto analizar el 
agravio hecho valer por el hoy recurrente. en función de la respuesta 
proporCionada por el sUjeto obligado. Lo anterior. de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables, 

TERCERO . A continuación, se efectuará un análisis del marco normati .... o 
aplicable, con el fin de allegarse de los elementos necesarios que permitan 
pronunciar la resolución que en derecho corresponda. 

En ese sentido, resulta oportuno seMlar el contenido del Roglamonto Ill/oriordQ 
la SQCretaría de Salud, que dispone lo siguiente: 

Articulo 1. La Seerelaria de Sa lud. cemo dependenCia de l Poder Ejecuti"" Federa l, 
te~e a su ca r90 el deseml'e~e de las alribuc,enes y facu llades que le confieren la 
Ley Orgánica de la Adminls tracj¡)n P~b li ca Federal, la ley Genera l de Salud y olras 
leyes asl como los reg lamento" decre to s, acuerdos y ",denes del Presidente de la 
RepubHc.a 

Articulo 2, Al frente de la Secreta ri a de Sa lud estar~ el Secre1arlO de l Oespa chO. 
Quien para el oesahogo de lo. asun tos de su eompelenei8 se auxiliara de' 

A. Los ser .... dore. públicos "guienles 

11, OlfeCCIÓn General de Ca lidad y Educación en Salud; 

Articu lo \B . Correspande a '. DireCCIÓn General de CaRdad y Educacil>n e~ Sa lud 

l . CondUCIr '. pollllea naClona! par. elevar la calklad de los serviCiOS de alenClón 
mMicB y asislencla soci al. asl COrnQ pa ra la k>rmae,On . capaci1ación y aCluali zaClOn 
de lo. recursos numano. pa r. '. salvd; 
11, E$tal)lecer lo. instrumentos de rl!Ct01"IB nl!CeSano. para meJor. r la ca li dad y la 
seguridad de los paci enln en le. servicios de atencIÓn m<!<loca y de aoistenci. 
&Ocial, asl como promover. supervinr y evaluar su cump limiento. 

\; 
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VI. De5a,,~lar y ap licar mo<lelOl pa r3 el monitoreo y evaluaeión de la calidad de los 
servicios de atencioo medica que ~roporClO!1an 101 sectores públICO, !<)CiDI Y 
plivac!c , en t8rm"l<l. <le las dISposICiones legales aplicMles e >oentlfica r la opmiOn 
y I"'rcepcl6 n del u.uarkl SOlU8 u to . serviciOI. 
VII. D .. e~ar, operar y 8valuar mecan ismo. que promuevan la ca lidad en 50s 
servic.lcl de atenciOn médica y ni.ten ei. IOCial, confOfme elténdares de 
desempefto mediante instrumentos y proyaClos estrat~icos para la gestión de 
caMad entre la Fe<!e raeión y 101 gobiernos de las entidades federativas, 
VII! . Establece r las bases ¡>;Ira el de.arro llO de compete""ias que ",eidan en la 
mejora de la ca lidad de 10. UlrvreiOS de atencIÓn mé<lica y UISteneia soe,at, en los 
sectores público. social y privado: 

XIV. Disenar y ope rar SIstemas de reconocim iento I 101 estaDlecimientol pa ra la 
atención m~d i ca y proponer esquemas de in centivo. en e l SlItema Nacional de 
Salud, a fin de condueir el desempeno haciir mejores nr.ele. de ca lidad en los 
servickl. de sa lU<l; 

De la normativa en cita se observa que. la Secrelarla de Salud es una 
dependencia del Poder EjecuUvo Federal, que tiene al frenle a un Secretario de 
Despacho, quien para el desahogo de sus funciones se auxilia de Serv,dores 
Públicos y Unidades Administrativas, dentro de las que se ubica la Dirección 
General de Cal idad y Educación en Salud 

Al respecto, la DirecciOn General de Calidad y Educación en Salud. tiene a 
su cargo elevar la ca lidad de los servicios de atención médica social, 
asl como 1 li i 

I i I I 
de los pacientes en los servicios de y de 

i i i 1, Y disel'\ar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la 
cal idad en los servicios de atención médica y asistencia social, entre otros, 

As imismo. para una mejor comprensión del tema que nos ocupa, resulta 
oportuno citar el contenido de la Norma Oficial Mexicana NOMOO9-SSA3-2013. 
Educación en Salud. Crifen'OS par¡¡ la ulilización de los establecimientos plJla la 
atención m()dica como campos clínicos para la pros/ación del servicio social de 
medicina y estoma/o/og/a, que establece lo siguiente: 

Como instancie ,ecto,a <le l Sistema N.cional <le Salud . l. Secretaria d. Solud 
llan. la It,ibucl6n pa,. n tableee, In D .... par. implementar y conducir la 
politicl naclon.1 que e leve la c. lid . d d. 101 •• ",ic IOI y de man .... imultllnu, 
.""y.r la formacl6n de recu~o. humanol pora lo lalud que den res puesta 
efecti . a a lu necesidades de la pob laCIÓn en la mat eria Asimismo, conforme a sus 
atribucklnes. a n t. delHlndoncl. le corre.ponde emitir los normas oficial •• 
multan ... mediante In que .e determinen 101 crlteriO$ p.,. qua lo. 
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estab lecimientos pora la .tendón medica, U constituyan como campOI 
clinlCOI on 101 que se lleven, cabo actlvld~des cOrTG spond ienlel a di.tlnl .. 
etapa, de la formación de recurso. humano. para la .. Iud Para e llo, se 
establecen los crite ,io, mlnlmo, que de l)e reunir lodo etta bl ecimiento pa ra la 
atenc'On mé dica, ubicado prionta"amente en áreas de me~or de sa rrolla econó mico 
y socia l, para se r util izado COO'lO campa cHnb:! para la ",estac ión elel servido social 
de medICina 1 estomatologla y e.p'~SlI la converge ricia entre las ",st ltcsciorlu de 
sa lud y de educación super"", a ~n de forta lece' la eootdinacioo entre lu mi smas. 

1, Objotivo 

Esta nOrma Ueno po. objeto es tab leC9r lo. criterio. minimos para la util ización 
de los establecimientos para l. atGn t ión mi dica dG 1 .. Instituciones del Sistema 
Nac ional do Salud COmO campol cllnicos para la p,estaclón dGI servic io social 
de los pasante s oe medic in a y UIC>m3 to l<>gla 

5. DI~po~ icion es \jGnerales 
5.1 El se rvicio s ocial de In pro/ulone. de medicina y e5tomatol"llla es 
rvspon sabilidad de las Instituciones de educación s uporlor y se lIevaril a cat>o 
conlorme a lo estab lecido en esta norma y en las de ma. dispo" clooes jurldlcas 
aplICables 

5.3 Para que un e.tablecrm,e nlo para la atención médica se CO<lslltuya como cam po 
ellnoco para la preolacoOn de l servicio oocial de mediCIna y esloma lolog la. se debe; 
5.3.1 Cele brar e l inslrumento conse ns ual correspond iente e ntre la in . lltuciOn de 
salud y la Pe educaClOn superior 

5.6 La Sec,eta rla de Solud, a trovés de lo unidad admin istrativa competente, 
deba, 
5.6, I Inlogr.r 91 Cattlo90 Naclonol de Campo. Clinlco. y mantenerlo 
actualizado para 101 efecto. de la prelGnle no""a . 
5.6.2 Progromar la ad scripció n de plazo. en campol clin icol , en coord inació n 
Con la unidad competente de los servicios es tatales de .. Iud , conforme a los 
c"lenos esta bleCido s en el pun tO 7 " de la pruente normo, pa ra inoci.r l. ",estación 
de l ,.,rv'CIO sO(;Ia l en las promocione . de leb,e ro o de agosto de cada af>o 

7. Disposiciones para 101 servicios esta ta les de .. Iud 
Los serv,e",s estatales de salud en su ámbito de competencia 1 de acue rdo a lo 
establecido en la presente norma. de l)en ' 
7.1 Determinar los establec,mientos para la alenc,On m~di<:a Que reúnen los 
reqU'"'tos para consntu,rse como ca mpos cli nocos, atendi endo a loo sigu ien tes 
crite rios 
7,1.1 Esta r ub,cados en área. ,ura les o urbanas . prioritariamente con menor 
desarrollo econOmlCO y .oci~1 

7.1.2 C()n oide'a' el per1i1 e~ id emioIOgico, la población de la Iocahdad , el a rea de 
influe ncia del ca mpo cllnico . asl como los programas a deu rroll ar en la co munidad 
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De lo anterior, se tiene que la Secrelarla de Salud liene la atribución de 
eslablecer las bases para implementar y conducir la politica nacional que eleve 
la cal idad de los servicios de salud ~ de manera simultánea, apoyar la formación 
de recursos humanos para la salud que den respuesta efecti va a las necesidades 
de la población en la materia, 

As imismo, conforme a sus atribuciones, a la dependencia le corresponde: 

Emitir las normas oficiales me.icanas, mediante las que se determinen los 
criterios para que los establecimientos para la atención médica, se 
constituyan como campos clfnicos en los que se lleven a cabo actividades 
correspondientes a distintas etapas de la formación de recursos humanos 
para la salud 

Integrar el Catálogo Nacional de Campos Cllnicos y mantenerlo acluall~ado 
para la prestación del servicio social de medicina y estomatologla, y 

Programar la adscripción de pla~as en campos cllnicos, en 
coordinación con la unidad competente de los servicios estatales de 
salud. entre otras 

Por otra parte, para que un establecimiento se constituya como campo clín ico 
para la prestación del servicio social de medicina y estomatologla, se debe tener 
un consentimiento por parte de la institución de salud y la de educación superior 

Ahora bien, en la Ciudad de México, la Ley Salud del Distrito Federal, dispone lo 
siguiente: 

Articul o U .' El ejerCICio de las profesIones, de las actIvidades técn ices y aux iliares 
y de las espeCIalidades para lo sa"'d en el Oist"to F.der~ l , estara sujeto a 

I La Ley reg l ament~ ria del Articulo ~o Constnucional, relal'.o al eje rc icio de la. 
profesiones en el Di51"10 Federal 
I1 Las casas de coOl"d.nación que. conforme 8 la ley, se definan eMUe las 
8uto<idade, educati.u y 181 aulC)lid~du ,anilanu. ~ 
III Ln di5p<.l,ieinM. de esta ley 1 dema. norma. ¡U rldicas aplicab les 

Articulo 69. · En la ma teria, al GOble",o, le compete' 

Promo .. r acliyldadu tendlenles a la !o''''ación. capacitación y 
. clualiuciÓn de los r""ursos humanos que se "'quieran pi" la uU.'acclón 
de las neculdadu del Distrito Federal en materia de n lud, \; 
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11. Apoyar la crucló" de centro. de capacitación y octualiuc lón do lo. 
reCU-,05 humanos par. la .. Iud, 

111. Otorgar lac~ldade " para la enseM nza y ad,estramiento en se rviCIO denUo de los 
estab lec,m.enlos de ,alud a ' u cargo. a la, insbluclon ... que tengan pOr objeto 13 
formaCión cap2Cltae,lm o 2C!~al¡zaciOn de prole5lO11aleo. t~crucos y au)(!"aru de la 
, alud, de conformidad con las norm." que rijan el funcionamiento de kls primero. : 

IV. Promover la parti<;tpacill n "o lunta ria de proln iona te • . I ~enico . y aUXil iares de l. 
salud en act,vi dadu docente, o técn icas. 

V. P.,."cipa r en la de~ nieión del perfi l de ",o profeOlonate . p.ra la sa lud en su. 
etapas de formaciOn y en el .e~a lamie nto de le. reQui. itos de ~I>"rtura y 
fu ncionamoenlO de tas "' $!itucione5 dedicada1 a la formación de recUI"101 humanos 
para la u lud. 

VI. Impulsar y fomentar la IormaciOn, capa Cll ación y actuallución de kls recursos 
humanos para los ~erviClos de ... Iud. de CO<lIC>rm,dad con kls otl jel ivo» y prioridades 
del , i. tema de sa lud del D,"lr~o Federal. y 

VII . Au torizar a cada InstituCIón de sa lud a su ca rgo. con base en Ia ~ dispos iCIOnes 
regtamentarias aptoc ables, la utll;zactón de ouo in stalacione. y . ervicios en la 
lormae,ón de recu ro O' humano. pa ra ta salud 

De lo anterior se observa que. el ejercicio de las profesiones, de las actividades 
técnicas y auxi liares, y de las especialidades para la salud en la Ciudad de 
México, están sujetas a las bases de coordinación que se definan entre las 
autoridades educa ti vas y las autoridades sanita rias. 

ASimismo, se observa que a la Secretaria de Salud a nivel local, le 
corresponde promover las actividades tendientes a la formación, 
capacitación y actualización de los recursos humanos qul'! se requieran 
para la satisfacción dI'! las necesidades de la Ciudad de Mbico en materia 
de salud , aSimismo, apoya la creación de centros de capacitación y 
actualización de los recursos humanos para 1(1 salud. e impulsa y lomenta la 
formaCión, capaCitación y actualización de los recursos huma nos pa ra los 
servicIos de salud , de conformidad con los objetivos y priOridades del sistema de 
salud de la Ciudad de MéXICO. entre otros 

Por otra parte, cabe destacar que. de una blisqueda de informaCión pública, fue 
posible localizar lO siguiente: 

" 

\j 
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Comlli E.I't~ 1 tnterin otlluc to naJ par. t. formaclbn, Capaoltaclbn de Rec ursos 
HumanOI e Investigacibn.n S.tud2 , 

Introduccibn 

La Comlsibn Intennsbtucion.al para la Formach'Jn de Recurso l Humanos para ¡" 
Sa loo fue crea(lc por acue,(Ic d~1 Ejeculr;o F~e ,al V ~bl ieado en a l Doalio Of.cia l 
de ¡" Fede,acibn del ,g de octubre de '983, Se crean lo. ComM. EI,ata les 
Interinstituc.iona les par. l. Form.;¡ción, Capacilacibn de RecurlOs Hu manos e 
In.esbgacion en Sa loo con el propósilo de iCenttflCar ¡", aren ~ coordln8Clbn ent re 
las i nsl~ucionu educali.as y las de salud, asl como entre el sector eaucat,vo y e l 
seel", ... 100 pala conttib~ir. la formulac;!m de po ljjieas de " .. estigación 8n sa lud y 
de coord inac.ion de acciones para IU ejecuctbn y desarrollo 

Objotlvo 

El Comit6 Eltata l IntennstituCIOna l pala la Formac;!m, Capacitación de Recu,"os 
Huma nOI e In,estigacibn en Salud. tie"" co mo objettvo identtfic.a r lal ~reas de 
coordinación I!fIlre lu instilucionn ~ucati"a. y la. de 13100 • .,1 como la 
vioculilc'bn I!fItre el lector eduCiltive y e l sector sa lud. pa ra la lormación y 
capac itac;bn de recursoS ~umanol para la &alud, pa ra inerem.entar la calidad 
~ucatlva y la ateneión 8 la sa lud pata b<ind. , serviciol de salud con Cillidad a la 
poblaci6n mexiquense 

El Comllé Estatal Inte rinSlituciO/'lal para la FormaclOn, Capacitaci6n de Recurso s 
Humanos e Invesl illac>lm en Salud .. un órgano da con. ulla da la Secmla rla da 
Educació n V da la Secretaria da Salud y esta cop,esidlda por los Secretarios de 
EducaciOn Publica y de Salud e integrade por tep,esentantes de l I "'-SS, ISSEMYM, 
OIF, Univerlidades yle Insmutos Vi Escuelas PUbl",u y Privadas. 

Func ion .. 

• Crear un upilcio de <:OOrd in ación entre las institueie""s educ.auvas y de . alud 
en e l ¡>foceso de form.octOn de ,ecurso humanos par. la salud, 

• Propicla r que la formación de rec urSOS humanos pa ra la salud se oriente po, 
tas polllicu del Sistema Naciona l de Sa lud y de la SecretarIa de Ed ucado.. 
PUblica. 

• Promove r aCCiO ne. que permitan la eficiente vioculactOn de la doce ncia , la 
asistencia y la investigaciOO, ni corno la coo 'dinación em,. este Com ité y I.s 
Inst,tuclonn Educa1iv3Iy de Salud en e l Estado. 

o Opinar sobre la apertura y fu ncionam'enlO de las lnltitudO/'les aoocadas a la 
formadO n de reCUrlos humanol pa'" la u lud en los dile rMtes niveles 
acad6ml cos 

• Promove , que las Instituc;ones de Ulud y edUCativas en e l E.tado cueran lOS 
tequ1liloS p. 'a pan icipa , en la Iormaci!m de pe ,sonal pa ra la sa lud 

' Pa r. "" consulla en 
MM ¡{" Iud tdQ mex IXIb m!ll1 lt rTIJcpglllilllooora l ntml?pag l(I' a! e i ", i/cmi , 



<""""'" '< """'"" d< 
T .... ,"' ..... -'< ... k .... 

'"'"~ ,.,,'") p,"'<e'.'.," ", 
0"0' P<.~ ".". 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud : 0001200384818 
Número de expediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul"ia 
Llamas 

De lo anterior. se desprende que los Comités Estalales Interinstltucionales para 
la FormaCión, CapacItación de Recursos Humanos e Investigación en Salud se 
crearon con el propósito de identIfIcar las areas de coordinación entre las 
instituciones educativas y las de salud. asl como entre el sector educativo y el 
seclor salud para contribuir a la fo rmulación de poll l icas de investigación en salud 
y de coordinación de acciones para su ejecución y desarrollo. 

De esla forma, el Comité Eslatal Interinstituc ional para la Formación, 
Capacitación de Recursos Humanos e Investigación en Salud, tiene como 
objelivo identificar las áreas de coord inación entre las instituciones educativas y 
las de salud, as i como la vinculación entre el sector educativo y el sector salud, 
para la formaCIón y capacitación de recursos humanos para la salud, para 
Incrementar la ca lidad educativa y la atención a la salud para brindar servicios 
de salud con calidad a la población mexiquense 

ASImismo, se observa que dicho Comité es un órgano de consulta de la 
Secretaria de Educación y de la Secretaria de Salud y tiene como fU r'lcior'les crear 
un espacio de coordlnaClór'l entre las ir'lstituc iones educativas y de salud en el 
proceso de formación de recurso humanos para la salud y propiciar que la 
formaCión de recursos humanos para la salud se orier'lte por las polllicas del 
Sistema N¡wonal de Salud y de la Secretaria de Educación Pública, en tre otras 

CUARTO. En el presente Considerando, se anallzarár'l el agravio expuesto por 
el hoy recurrente, en funCión de la respuesta emitid a por el Sindicato 
Indeper'ldlente de Académicos del Colegio de Postgraduados. 

En este senlldo, resulta importante retomar que el hoy recurrente requirió al 
sUjeto obligado, que le proporcionara el documento COr'l el que el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de MOr'lterrey Campus CiUdad de México 
acreditó a la Coordinadora de Servicio Social como su representante para 
realizar todos los trámites relacionados con la prestación del Servicio Social de 
los egresados de la carrera de Médico Cirujano, ante la Secretaria de Salud 

Al respecto. el sujeto obligado informó, que turnó la solicitud a la Dirección 
General de Calidad y Educación en Salud, quien manifestó que, dentro de sus 
facultades y funCIones, no se encuentra la de conocer la informaCión solicitada, 
sel\alando que corresponde a las Insti tuc iones Educativas determinar quien 
acude en su representac ión al ComIté Estatal lnterlnsti tucional para la Formación 
de Recursos Huma nos en Sa lud (CEIFRHS), por lO que sugirió al part icu lar dirig ir 
su soliCitud al InstItuto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey 
Campus Ciudad de Mé~ico, 
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Sujoto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Folio do la solicitud: 0001200384818 
Númoro do expedionlo: RRA 589211 8 
Comisionado Pononte: Francisco Javier Acul'\a 
Llamas 

Con base en lo anterior, resulta oponuno sel'\alar lo que establece la Ley Feder81 
de Transparencia y Acceso a la Informacjón Pública, al respecto: 

ARTICULO 131. Cua~do las Unidade. de T"nsparerlCi. delerm,nen ,. notoria 
incompetencia por pa rte de los sujetos obligados, dentro del i mbítc de su 
apli cac.ón. pa'l .'ender la ,oIlc;itud de acceso a la información. aeberán 
comunicarlo . 1 lo licit an", dentro de 101 tru dlas posterioru I la recepCl6n de la 
oo~c~ud y. en caso de poder\c determi nar, . ena'ar al .oI icltante el o 10. lujelO. 
obligados competentes 

Si los sujetos obl igado. son competente. para atender parcia lmente la oolicitud de 
accelo. ,. información. debera dar re. pun ta respeClo de dicna parte, Retpecto 
de la inl<>rmación "",bre 11 cual es Incompetente se proceder. confG/me lo senal. el 
párrafo anterior 

ARTIcULO 133. l as Unidades de rraMl"'rencla deberan g aran~lar Q"" lal 
oolfcitudu se lurnen a 100 .. las Areas competentes que cuenten con 11 ;"IG/maeión 
O deoan tenerla de acuerdo" 11.11 lacult¡¡dn, compe1erlCias y fundone" con ~I 
objetO ele que rea licen una b<Jsqueda exhaustiva y rnonatlle de l. ¡nfG/madllO 
solicitada 

ARTicULO 134. la Unidad de Transp3reneia se rá el vinculo entre el sUjeto ob l;.gado 
y RI 50 licilllnte. ya que elt.a resJXlnsable de hacer la. notdicaciones a que se refiere 
esta ley. Ademh. debera llevar a cabo tOdas las gestiones f'IlIceurias coo el sujetO 
oOligado a fin de faci lilar el acceoo a la ;"Iormación 

Por SU pane. el Vigésimo Tercero de los Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atenciÓn a solicjtudes de acceso a la infonnación 
pública. publ icados en el Diario Ofi ctal de la Federación el doce de febrero de 
dos mil dieciséis. es tablece lo siguiente: 

Vighlmo tercero, Cuando la Unidad de Tranlparenc ia, con b .... en su ley 
G/g~n ica, decreto de creaclOn, estatuto s, reglamento interior O equival entes, 
determine q"" el IUjeto obligado es notoriamente incompetente para atender la 
so' Cltud de informaCIón. debera comunicarlo al solicitante dentro de los Ire. dias 
habileo posteriofes • su recePCIÓn y • • I\alará al .olicUanta el o la. sujetos 
obligadOS comJ>Oltonte. , 

De la normatividad transcrita, se desprellde que. en caso de que las Unidades 
de Transparencia determinen la notoria incompetencia por pane de los sujetos 
obligados, dentro del ámbito de su aplicación. para alender la solicitud de acceso 
a la información. deberán comunicarlo al sol icitante. denlro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, indicar 
al solicitante el o los sujetos obligados competentes. \; 
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Sujeto obligado anto 01 cual so presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: 0001200384818 
Número de oxpediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acur'la 
llamas 

AsimIsmo, en caso de que los sujetos obligados sean competentes parcialmerlte 
para atender Urlil sOliCItud de acceso a Información, deberá dar respuesta 
respecto de la parte que les compete; de esta forma, las Unidades de 
TransparencIa deberan garantizar que las solic itudes se tumen a todas las áreas 
competentes que cuerlten con la información o deball tenerla de acuerdo a sus 
facu ltades, competencias y funcIOnes, con el objeto de que realicen una 
búsqueda exhausti va y razonable de la informacióll solicitada. 

Ahora bIen, como incompetencia debe entenderse la falta de atribuciones 
del sujoto obligado, conformo a su marco normativo para poseer y por ende 
proporcionar, la información que soa de interós de un solicitante 

Es deCIr, la incompetenCia a la que alude alguna autoridad en térmirlOS de la Ley 
de la materi a, implica la ausoncia do atribuciones del sujeto obligado para 
poseer la Información solicitada, por tallto, se trata de Urla cuestióll de 
derecho, de lo que resu lta claro que la Incompetellcia es Ull cOllcepto atribuido 
a qUlell la declara. 

En el caso que nos ocupa, cabe recordar que la Secretaria de SalUd tumó la 
sol iCitud de Informacióll a la Dlreccióll Gelleral de Calidad y Educacióll on 
Salud, por cOllsiderar que pOOla COllocer de la illformaciÓIl solicitada: IlO 
obstante, la misma manifestó que, derivado de sus facultades y IUllciOlles, IlO 
tlelle la obl igacióll de coll\ar COIl lo solicitado. 

En este selltldo, de un análisis realizado a la normativa, fue posible advertir que 
la Dirección General de Calidad y Educación en Salud , tiene a su cargo elevar 
la calidad de los servicios de atención médica y asistencia SOCial, asl como la 
formación, capacitación y actualización de los recursos humanos para la salud, 
además de establecer los instrumentos de rectorla necesarios para mejorar la 
ca lidad y la seguridad de los pacientes en los servicios de atención médica , entre 
otros. 

Por lo anterior, resulta necesario precisar, que SI bien la Dirección General de 
Cal idad y EducaCión en Salud, tiene ti su cargo la formación, Capacitación y 
actualización de los recursos humanos para la salud, y por ende, pueda 
conSiderarse que cuenta con lo información, lo cierto es que, derivado de una 
búsqueda, determinó que no cuenta con atr ibuciones para contar con la misma, 
sugiriendo dirigir la solicitud all rlstituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey Campus Ciudad de México. \J 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secrelarla de Salud 
Folio de la solicitud: 0001200384818 
Ni/mero de expediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Fral1cisco Javier Acul'ia 
Llamas 

Ahora bien, alendiendo a que el hoy recurrente manifestó, el1 su recurso de 
revisión, que si bien la DirecciÓI1 General de Calidad y Educación en Salud no 
es competel1te para conocer de lo requerido. qUlerl debe contestar es el Comité 
Estatal Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos en Salud 
{CEIFRHSl, la Secretaria de Salud sel'la ló que le corresponde a la Secretaría 
de Salud de la Ciudad de México conocer del documento requerido, toda 
vez que es quien colabora con el Comité Estatal Interinstituclorla l para la 
Fonnaci6n de Recursos Humanos en Salud, a través de los campos 
clinicos y sedes seleccionadas para las prácticas médicas y servicio social 
de los médicos egresados, 

En este terlor la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública. 
en su articulo 133 seMla que, las unidades de trarlsparencia de los sujetos 
obl igados, tienen el deber de turnar la solicilud a todas las áreas competerlles 
que de conformidad con sus facultades. funciones y alribuciol1es puedan conlar 
con la informaciÓI1. 

Artieulo 133. Las Unidades de TransparenCIa detler¡\n garantizar qu e las 
solicitude s se tumen a todulas Areas competentes que cu enten con l. inlC>Nl1.ci6n 
O deban tenerla de acue rdO a SU B facu ltades, competenelaf 1 lunciones , COr'1 el 
o~ieto de que 'e8li~n un. ~il sq ueda e. hau .~ .. a 1 razon a~ le lIe la Inform.ción 
so lic~ada 

No obstante lo anterior, en el caso Que r'!os ocupa, la Secretaria de Salud se 
encuentra Impedida para turnar la solicitud al Comité Estata l 
Interlnstituclonal para'a Formación de Recursos Hum anos en Salud , pues. 
de la normaliva analizada, se advirtió que este Comité únicamente es un 
6rgano de consulta de la Secretaria de Educacl6n y de la Secretaria de 
Salud. que tiene como fUrlción crear un espacio de coordinaciór'! erltre las 
insti tuciones educativas y de salud en el proceso de formación de recurso 
humanos para la salud, 

Aunado a lo anterior, también fue posible adverti r, que a la Secretaría de SalUd 
a nivel local, le corresponde promover las actividades tendientes a la 
lormadón, capaci tación y actualización de los recursos humanos que se 
requierar'! para la satisfacción de las necesidades de l. Ciudad de MéxiCO 
en materia de salud: apoyar la creación de ter'! tros de capacitaCIón y 
actualización de los recursos humal10S para la salud, e impulsar y fomentar la 
formac ión, capacitación y aclualización de los recursos humanos para los 
servicios de salud. de conformidad CM los objetivos y prioridades del sislema de 
salud de la Ciudad de México, er'!tre otros v 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud : 000 1200384818 
Numero de expediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Fra ncisco Javier Aculla 
llamas 

De esta forma. se observa que, si bien la Secretaria de Salud se encarga de 
elevar la calidad de los servicios de atención médica y asistenCIa social, asl como 
de ta formación, capacitación y actualIzación de los recursos humanos para la 
salud. lo cierto es. que esto lo hace a traves de los servicios estatales de salud. 
es deCIr, a través de cada una de las Secretarias de Salud que se encuentran en 
las entIdades federatIvas. 

Por lo anlerior, se concluye que, la Secrelarla de Salud es incompetente para 
conocer del documento con el que el Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey Campus Ciudad de México acreditó a la Coordinadora 
de ServicIo Social como su representante para rea lizar todos los trámites 
rel aCIonados con la prestación del Servicio Social de los egresados de la carrera 
de Médico Cirujano. por tanto, este Instituto considera que el agravio 
mani festado por el partIcular resu lta IN FU NDADO 

En consecuencia, con fundamento en el articu lo 157 fracción 11. de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública . se CONFIRMA la respuesta 
emit ida por la Secretaria de Salud, respecto de su incompetencia para conocer 
de la SOliCItud , 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRI MERO, Con fundamento en el articulo 157, fracc ión ti de la Ley Fedaral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la respuesta 
emItida por la Secretaria de Salud, por las razones expuestas en los 
considerandos de la presente resolución. 

SEGU NDO. Con fundamento en el articulo 149. fracción II de la Ley Federal da 
Transparencia y Accaso a la Información Pública , notifiquese la presente 
resolución al hoy recurrente en la dirección sellalada para ta les efectos, y a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, al Comité de Transparencia 
de la Secretaria de Salud, a través de su Unidad de TransparenCIa, 

TERCERO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que, en caso de 
encontrarse insatIsfecho con la presente resolUCIón, te asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo 
prevIsto en el artículo 167, primer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 

\j 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de Salud 
Folio de la solicitud: 0001200384818 
Número de expediente: RRA 5892/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'\a 
llamas 

CUARTO, Háganse las anotaCiones correspondientes en los reg islros 
respectivos. 

As! lo resolVieron por unarumidad, y fi rman los Comisionados del Instllulo 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. Francisco Javier Acul'\a Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, 
Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Li lia Ibarra Cadena. Maria Patr icia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueru Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, siendo 
ponente el primero de los senalados. en sesión celebrada el 31 de octubre de 
2018, ante Hugo Alejandro Córdova Dlaz, Secretario Técnico del Pleno 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

~;;;~C~'~'~IO~':-:A~'=b~'=rt~O-: f'=O~":"~;":--~:~ Oscar Mauricio Guerra 
Erale'f'~,,"" _ _ ~- Ford 

ComiSloñ Comisionado 
Cadena 

Comisionada 

da Ffa ricia I Villalob 
ComlSlon 
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